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abolición del Arancel protéctor bimcficie permanentemente á 

los trabajadores? 
Y hechos de este género no solamente nos impiden su-

poner que la abolición de la protección podría beneficiará los 
trabajadores más que temporalmente, sino que nos sugieren 
esta pregunta: ¿aumentaría la producción de riqueza más que 

temporalmente? 
La desigualdad en la distribuciqn de riqueia tiende á dis-

minuir su producción, por una parle amenguando la inteli
aencia v el estímulo entre los obreros, y, por otra, aumen-
"' . 
tnndo el número de ociosos y el de aquéllos que los proveen 
y aumentando el vicio, el crimen y el despilfarro. Ahora 
bien, si el incremento en la producción de riqueza tiende á 
aumentar la desigualdad en la distribución, no solo nos en
gai'laríamos esperando resultado pleno de algo que tiende á 
aumentar la producción, sino que puede llegarse á un punto 
en e: cual el aumento en la desigualdad de la distribución 
neutralice el incremento en el poder productivo, lo mbmo 
que el emplear dema5iadas velas puede detener la marcha de 

un barco. 
El comercio es un procedimiento productivo economiza-

dor de trabajo, y el efocto de las testricciones arancelari,ts so
bre él es, indiscutiblemente, disminuir el poder productor. 
Sin embargo, aun siendo tan importantes los efectos de la 
protección para disminuir la producción de riqueza, lo son 
mucho menos que el despilfarro de fuerza<; producti\'as atri
buído comúnmente al mismo exceso de poder productor. La 
existencia de Aranceles proteccionistas no basta para explicar 
esta parálisis de las fuerzas industriales que en todas las ra
mas de la industria parece pro,·enir de un exceso de poder 
producth·o sobre la demanda para el consumo, y que en to
das partes está conduciendo á asociaciones para restringir la 
producción. Y considerando esto, ¿podemos sentirnos segu
ros de que el efecto de abolir la protección hubiera de ser 
aumentar la producción de riqueza más que temporalmente? 

C:\PÍTCLO XXIJI 

LA \'ERDADEJU FUERZA DE LA PROTECCIÓX 

Las razones en fayor de la protección son co.ntradictorias 
Y absurdas. Los libros en que se intenta darles una aparil!n
cia de sistema son confusos é ilógicos (r). 

Pero todos sabemos que las razones que los hombres dan 
para explicar su conducta ú opiniones no son siempre las 
razones Yerdaderas, y que bajo las razones que damos á 
otros 6 á nosotros mismos, se esconde frecuentemente un 
sentimiento ó una idea que sólo percibimos Yagamente ó de 
los cuales hasta podemos no tener conciencia, pero que en 
realidad es el factor determinante. 

(1) La ültima apología de la protección, el.a protección frente ni ¡¡. 

brecambio, fuerza científica y acción económica de los derechos protectores 
en los Estndos Unidos•, por el exgobcrnaJor Henry ~l. Hoyl, Je Pensyl\"8• 
nia (:licw-York, 1886), corrc.sponde casi :í lo corriente en esta clase cte tra• 
tados. Xo ohstuntc lo cual, en el mismo prefacio el autor muestra 5u ¡m:pa• 
rnclón para un estudio económico hablando del valor como si fucrn una 
medida de cuntidad r suponiendo el caso de un labrador que tiene por vnlor 
de 3.500 dollars de productos que no puede render d trocar. Con este eo
micn1.o, casi no debe sorprender que, al cabo de las 420 páginas de su ¡¡. 
bro, saque esti. conclusión, que pone en cursirn: Cunnto má, estrecha
mente lleguemos tí organizar y dirigir n ucstrns industrias com¡ictidorns 
como si fufounos la única nación del pl11ncta, mñ~ produciremos y mñs 
tendremos pum repartir entre los productores•. 1;11 11stcroid~ de un :\rea 
.1proximnJ11 ñ l11 de l'cnsyh·ania pnrcccrin, indudnblcmcntc, ti semejante c~
tadi~tn y fi11ísnfo protcccionistn el m:is apetecible de los mundos. 
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:\le he tomado el trabajo de examinar los argumentos con • 
que se invoca ó defiende la protección, y esto ha sido nece-
sario á nuestro estudio á la manera que es necesario á un 
ejército que a\'anza apoderarse de las fortificaciones exterio
res antes de que pueda atacar la ciudadela. No obstante, 
aunque estos argumentos no son empleados simplemente 
para discutir, sino que justifican la fe de los proteccionistas en 
la protección, la verdadera tuerza de la protección hay que 
buscarla en otra parte. 

~o hay más que hablar con cualquier soldado raso de los 
defensores de la protección, con la mira de descubrir ~upen
samiento mejor que sus razones, para ver que bajo todo; los 
motivos alegados en favor de la protección hay allí algo que 
le comunica la Yitalidad, por muy claramente que esas razo

nes sean refutadas. 
La verdad es que las falacias de la protección sacan su 

fuerza efectiva de un gran hecho que es para aquélla como 
la tierra era al gigante Anteo del mito, de manera que no es 
derribada sino para levantarse otra vez. Este hecho es uno 
que ninguno de ambos bandos contendientes trata de. expli
car, que los librecambistas tranquilamente ignoran y los pro
teccionistas tranquilamente utilizan, pero que es de todos los 
hechos sociales el mtí.s notorio é importante para las clases 
trah:ijadoras, el hecho de que tan pronto, por lo menos, como 
el desarrollo social alcanza cierto grado, hay más trabajado
res buscando empleo de los que pueden encontrarlo, un ex
cedente que en ciertos periodos de depresión industrial llega 
á ser muy grande. Así, la oportunidad de trabajar viene á ser 
mirada como un privilegio y el trabajo en sí mismo es juzga
do en el común sentir como un bien (1). 

( 1) Proporcionar trabajo, no proporcionar lo~ resultados del trabajo es 
to que suponen los escritores proteccionistas que es el lin do una política 
vcrdnderamente nacional, aunque por razones obvias no insistnn en este 
concepto. Así, el profesor Thompson dice (pág. 211 1 «Political Ecouomp ): 
e 1.a teoría (librccamhist11) supone que el principal lin tanto de In econo
mi,1 nacional como <le In indil'idunl, es economizar trabajo, cunn<lo el 
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Aquí, y no en los argumentos artificiosos que sus defen
sores hacen ni en el poder de los intereses particulares que á 
ellos se asocian, reside la verdadera fuerza de la protección. 
Bajo todos los prejuicios de que yo he hablado como disposi
ciones mentales que preparan á los homhres pnra aceptar las 
mentiras de la protección, yace uno aún más importante: la 
costumbre, incrustada en los pensamientos y en las palabras, 
de mirar el trabajo como una dádiva. 

La protección, como hemos Yisto, opera reduciendo el 
poder de una sociedad para obtener riqueza, disminuyendo 
el resultado que se puede conseguir con una suma dada de 
esfuerzo. «Da más trabajo» en el sentido en que Faraón daba 
más trabajo á los alfareros hebreos cuando les negaba la p~ja; 
en el sentido en que el derramar grasa sobre el suelo da más 
trabajo al ama _de la casa, ó como la ituvia que moja su heno 
da más trabajo al labrador. 

Xo obstante, cuando hemos probado esto, ¿qué es lo que 
hemos probado á los hombres cuyo mayor anhelo es encon
trar trabajo; aquéllos cuyo concepto de buenos tiempos es la 
de tiempos en que el trabajo abunda? 

Una lluvia que le moja el heno es manifiestamente un 
daño para el labrador; pero, ¿es daño para el bracero que á 
causa de ello obtiene un día de trabajo y un jornal que de 
otra manera no hubiera tenido? 

El derramarse la grasa por el suelo de su cocina suele ser 
· mala cosa para el ama de la casa: pero es un incidente feliz 

para la asistenta que puede por ello ganarse el medio dollar 
que necesitn. 

O si los braceros empleados en las ob'ras públicas de Fa
raón hubieran deseado, como los trabajadores de las moder-

problema es cómo emplearlo productivamente. Si comprando en el mer
cado m,is barato se reduce la s11111,i de trabajo, será esto para la nación que 
lo hnce la mús cara de todas la~ compras, . O en otro lugar (pág. 235): 
tLa economía nacional del trabajo no consiste en empicar lo menos posible 
de él, sino en encontrar empico remunerador rara la mayor parte posible 
de él,. ' 
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nas obras públicas, únicamente q·ue el trabajo dure y si junto 
á ellos hubiera habido una masa de trabajadores menos afor
tunados apremiando, luchando y suplicando para obtener em
pleo en las alfarerías, el edicto que reduciendo la producli\"i
dad del trabajo diese más trabajo ¿hubiera sido impopular? 

Volvamos á Robinsón Crusoe. Hablando de él, he pres
cindido deliberadamente de Viernes. Nuestro proteccionis
ta hubiera podido hablar hasta extenuarse sin convencer á 
Crusoe de que mientras más recibiera y menos diera en su 
comercio con los buques que pasaran, peor sería para él. Pl.!rO 
si hubiera llamado á Viernes aparte, le hubiera recordado 
cómo Crusoe había vendido á Xuri como esclavo, en cuanto 
no necesitó de él aun cuando el pobre muchacho le habia 
ayudado á escapar de los moros y le había salvado la Yida, 
y hubiera deslizado en los oídos de Viernes que mientras 
menos trabajos hubiera· que hacer menos necesitaría de él 
Crusoe y mayor sería el peligro de que éste lo entregara á los 
caníbales, ahora que estaba seguro de tener compañeros con 
los cuales congeniase más, la idea de que había algún peligro 
en una inundación de mercancía baratas ¿hubiera parecido 
tan ridícula á Viernes como á Crusoe? 

Los que se imaginan que pueden llegar á destruir la~ 
ideas vulgares sobre la protección demostrando que el Aran
cel protector hace necesario más trabajo para obtener el mis
mo resultado, ignoran el hecho de que en todos los pabcs 
civilizados que han alcanzado cierto desarrollo, In mayoría ' 
del pueblo es incapaz de emplearse :\ sí propia, y, ámenos de 
que encuentre alguien que le dé trabajo, está tksamparada, 
'-' oor consi.,uicntc tiene la costumbre de mirar el trabajo 
.7, t b , 

como algo deseable en sí mismo y lodo lo que dé más traba-
jo como un beneficio, no como un daño. Aquí esta la roca 
contra la cual los «librecambistas», cuyas ideas de reforma no 
van más allá de un Arancel de renta, malgastan su fuerza 
cuando demuestran que el efecto de la protección es aumen
tar el trabi\io sin aumentar la riqueza. Y aquí está la razún 
por la que, como· hcmm, ,·isto en los Estados Unidos, en Ca-
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nadá y en Australia, la propensión á acudir á los Aranceles· 
protectores aumenta en cuanto pasa ese primer período en el 
que no hay dificultad para encontrar trabajo v comienzan :í 
aparecer los fenómenos sociales de los países ~ás \'iejos (i). 

Jamás ha existido un hombre que descara trabajar sólo 
por trabajar. Aun las ocupaciones construclinL'> ó destruc
toras, :-;ean como fueren, á que nos dedicamos para ejercitar 
nuestras facultades ó disipar el tedio, han de conducirá algún 
fruto para que nos agraden. ~o es por el mero trabajo de de
rribar árboles por lo que :'.'.Ir. Gladstone toma su hacha 
como ali\'io de los cuidados de Gobierno y de las luchas po
lítica:-. Hubiera trabajado lo mismo-en el sentido de e:-fuer
zo-golpeando con un mazo en un saco de tic1Ta. Pero no sa-

( 1) El crecimiento del espíritu protector á compás del desarrollo socinl, 
bien notorio en los Estado~ Unidos, se atribuye generalmente al inlluJo de 
los intereses manufactureros que principian á crecer. Pero observando mc 
he conv~ncido de que esta causa es insuficiente y que la ve'rdadcra explica
ción esta en los prejuicios engendrados por las mayores dificultades para 
encontrar trabajo. Sé bien, por ejemplo, que la protección en California es 
ahora mucho más fuerte que lo fué en los primeros días de aquel Estado. 
Pero las industrias de Cahfornin que pueden i-er protegidas por un Arancel 
nacional son todavía insignificantci comparadas con las industrias que no 
pueden ser protegidas. Sin embargo, cuando los vagabundos pululan y se 
in,·oca la candad para proporcionarles tmhajo, no se necesita ir muy icjos 
para encontrar la explicación del surgir de un sentimiento que favorece In 
política de creserl'arsc el trabajo para el país,. ;-.'ada mas claro que el que 
nuestro Arancel protector aumenta grandemente el coste de casi todas las 
cosas que el labrador tiene que comprar, mientras aii:1de poco, si añaJc 
nlgo, al precio de lo que tiene que \'Cndcr, y ha sido teoría predilecta de 
nq_uéllos que después de In guerra han procurado excitar el sentimiento pu
blico contrn la protección, que sólo se necesitaba llamar In atención de las 
clases agricultoras sobre esto pnra suscitar una hostilidad arrolladora con
tra los derechos protectores. Pero, a pesar de toda la taren admirnblc, tarea 
realizada en este sentido es d1lícil ,·cr fruto alguno. La nrdad es, como 
puede verse hnhlando con los labradores, que 111 gencrnlidad de éstos cree 
que cya hay demasiada gente en la agricultura, y por tanto, no se ha• 
lla predispuesta contrn una pohtica que, nunquc puede aumentar los precios 
que ellos han de pagar, ~e propone dar trnhRJO• en otras rnmas de In 111• 

dustrin. 
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caría de esto más gusto que el que sacaría un hombre á quien 
le deleite pasear por el campo si tuviera que emplear el mis
mo tiempo en dar vueltas á una rueda de molino que no mo
liese nada. El placer está en que acompañe al trabajo la con
clcncia de un resultado, en ver volar las astillas é inclinarse 

v caer los grandes árboles. 
• El natural estímulo para el trabajo por el cual son ~atis-
fechas las necesidades humanas es el producto de ese traba
jo. Pero nuestra organización industrial es tal, que gran nú
mero de hombres esperan ganar trabajando, no el producto ó 
una parte proporcional del producto de su trabajo, sino una 
suma determinada que le pagan aquéllos que toman para 
sí el producto del trabajo de los primeros. Esta suma reem
plaza al natural estímulo del trabajo y se convierte en el ob
jeto que los trabajadores tratan de obtener. 

Ahora bien; el hecho comprobado de que, libremente, na
die desee trat,ajar ámenos de ganar algo por hacerlo, da ori
~en, en la opinión vulgar, á que la idea de salario quede en
vuelta en la idea de trabajo é induzca á los hombres á pensar 
v á hablar de la necesidad de trabajar cuando realmente lo 
~ue necesitan son los salarios q~e se ganan trabajando. Pero 
el hecho de que estos salarios estén fundados sobre el de tra
bajar, no sobre su productividad, disocia la idea de la recom
pensa para el trabajador de la idea de. la efcctiYa productivi
dad de fü trabajo, postergando esta idea hasta el último 
término ó.climinándola por completo. 

En nuestra moderna civilización las multitudes sólo po-
' sel!n sus facultades para trabajar. Verdad es que el trabajo es 

el productor de toda riqueza en el sentido de ser el factor 
activo de la producción; pero es inútil sin el concurso del fac
tor pasi\•o, no menos necesario. Si no hay nada sohre qué 
ujercitarlo, el trabajo nada puede producir y es absolulnmente 
impotente. Por esto, los hombres que no tienen sino su podcr 
para trabajar lkben, para hacer algún uso de ese poder, ó al
quilar la primera materia necesaria para la ejecución del tra
bajo ó, según es procedimiento dominante en nuestra orp;a-
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nizacion industrial, nmder su trabajo á aquéllos que tienen 
la primera materia. Así sucede 4ue la mayoría de los hom
hrl!!'> han de encontrar alguno que desee darles trabajo y pa
garles los salarios, reser\'ándose para sí lo que el empleo del 
trabajo produce. 

Hemos Yisto cómo l!ll el cambio de mercancías por medio 
del dinero nace, casi in!'>ensiblemente, la idea de que el com
prador hace un favor al ,·endedor. Pero esta idea se asocia 
con más claridad y fuerza á la compra y Yenta de trabajo que 
¡¡ la compra y Yenta de mercancías. Hay varias razones para 
ello. El trabajo no puede guardarse. El hombre que no vende 
una cosa hoy, puede venderla mañana. En último caso, con
scn-a su mercancía. Pero el trabajo del hombre que ha estado 
ocioso hoy, porque nadie quería alquilarlo, no se puede ven
der ma11ana. La ocasión ha desaparecido para aquel hombre, 
y el trabajo que hubiera podido efectuar si hubiese en
contrado un comprador de él, está enteramente perdido. Los 
hombres que no tienen más que su trabajo son, además, las 
clases más pobres, las cla.<;cs que viven al día v las menos 
capacitadas para soportar la pérdida. Además de esto, los 
vendedores de trabajo son numerosos comparados con los 
compradores. Todo hombre en estado de salud tiene poder 
de trabitjar, pero, bajo las condiciones que prevalecen en la ci
vilización moderna, sólo unos pocos, comparativamente, tie
nen medios de empicar el trabajo ajeno, y hay siempre, aún 
t:n los mejores tiempos, algunos hombres que encuentran di
ficultad para vender su trabajo y que están así expuestos á la

0 

pri\'ación y á la angustia, si no ,i los padl!cimientos físicos. 
De aquí nace el sentimiento de que el hombre que da á 

otro trabajo, es un bienhechor de éste, sentimiento que aun 
los economistas que han combatido algunps de los errores 
populares que de él nacen, han hecho lo posible por arraigar, 
ense1iando 4ue el capital empica y mantiene al trabajo. Este 
sentimiento circula por todas las clases y matiza nuestro pen
samiento y nuestro lenguaje. No se puede leer nuestros perió
dicos sin ver que la noticia de una nueva empresa proyectada 
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ó acometida, sea de la clase que quiera, concluye habitual
mente consignando que dará trabajo ñ tantos hombres, como 
si el dar empico, el proveer de trabajo, fu ese la mcJida de los 
beneficios públicos dimanados de aquella empresa y algo por 
lo cual todos debiéramos estar agradecidos. Este sentimiento, 
Yigoroso entre los trabajadores, es más fuerte aún entre los 
patronos. El rico fab1icantc ó metalürgico ó na\'icro, habla 
y piensa de los hombres á los cuales «da trabajo», como si 
cfecth·amentc les estuviera dand0 algo que le autorizase para 
requerir su gratitud, y se inclina á pensar, y en muchos ca:-.os 
piensa, que éstos, al asociarse para pedir aumentos de salario 
ó disminución de horas, ó colocarse a sí propios en la posi
ción de una parte contratante libremente, muerden la mano 
q•.!e los alimenta, aunque el hecho e\'idente es que los patro
nos reciben de aquéllos un valor mayor del que ellos les dan, 
porque de otra manera los patronos no podrían enriqueccr:-,e 
empleando á los trabajadores. 
. Esta costumbre de considerar el dar trabajo como una 

obra bienhechora y el trabajo como una dádiva, conduce á la 
fácil difusión de las doctrinas que suponen que el tralx~o en 
sí mismo es apetecible-algo de lo cual toda nación debe pro
curar conquistar lo más posible-y hace que un sistema 4ue 
tiene por objdo impedirá otros países que hagan para nos
otros el trab:tjo que nosotros mbmos podemos hacer, parezca 
un sistema encaminado al enriquecimiento de nuestro propio 
país y al beneficio de sus clases trabajadoras. No solamenk 
predispone á los hombres, dificultándoles que perciban la \'cr
dad de que la protección sólo opera reduciendo la producti
\'idad del trabajo, sino que los inhabilita para proocupar~e de 
otra cosa. Es la necesidad de trabajo, no la productividad del 
trabajo lo que ellos están acostumbrados á considerar como 
cosa dcseabh.:. 

Tan consolidada está esa costumbre, que nada es más co
rriente que oir decir de una construcción ó un gasto inütilcs 
que «no sirve para nada, salvo para proporcionar trabajo», al 
paso que el más popular argumento en fayor dl.!I régimen de 
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ocho horas de trabajo, es que «la maquinaria ha reducido has
ta tal punto la suma de trabajo que puede dar:;c, que ahora no 
hay bastante para lodos si no se lo divide en peque!'ias por
ciones». 

Cuando los hombres cstá;1 así acostumbrados á pensar y 
á hablar del trabajo como deseable en si mismo, ¿puede ad
mirar que un sistcma 4ue declara «dar trabajo, obtenga fá
cilmente popularidad? 

El proteccionismo, examinado en sí propio, es absurdo. 
Pero el profesor \V. G. Sumncr, del Colegio de Yalc, una jus
ta representación de los llamados «librecambistas» que han 
tratado en vano de debilitar la fuerza del proteccionismo en 
los Estados Unidos sin tocar :í. sus raíces, intentó, ~mte la 
Comisión Arancelaria de los Estados Unidos, en 1882, hacer 
del proteccionismo una rcductio ad absurdum declárando que 
implicaba proposiciones como éstas: que un gran ejército 
permanente tendería á aumentar los salarios sustrayendo 
hombres á la competencia del mercado de trabajo; que los 
pobres en los asilos y los condenados en las prisiones deben, 
por la misma razón, estar sin trabajar; que es mejor para las 
clases trabajadoras que la gente rica vh·a en la ociosidad en 
vez de que trabaje; que los Tradl's Unio11s impidan á sus 
miembros el que disminuyan la demanda de trabajo siendo 
dc:nasiafo laboriosos, y que la destrucción de la propiedad 
en los tumultos debe ser bueno para las clases trabajadoras 
porque aumenta el trabajo p:ua rehacerla. 

Pero quienquiera que escuche lo que de ordinario dicen 
los hombres y lea periódicos encontrará que lejos de que ta
les nociones parezcan absurdas al espíritu \'ulgar, son ideas 
habituales. ¿No es verdad que los cbuenos tiempos durante 
la guerra» son generalmente atribuidos al «trabajo proporcio
nado por el Gob¡erno» llamando tantos hombres ,í. las armas, 
Y ,i la activa demanda de mercancías ocrl'iionada por su con
sumo improductivo y por la electi\'a dcstrncción? ¿No es Ycr

dad que en todos lo:; Estados Unidos las cla,es trabajadoras 
protestan contra el empleo de pr<!sos en este, el otro ó esotro 



camino, y prefieren mantenerlos en la ociosidad á que «usur
pen el trabajo á los hombres honrados»? ¿No es verdad que; 
el rico que «da trabajo» á otro por su inútil despilfarro es mi
rado universalmente como mejor amigo de los trabajadores: 
que otro rico que «tome el trabajo de aquéllos que lo necesi
tan», haciéndolo él? 

En sí mismos, estos conceptos pueden ser, como el cita
do profesor declara, «miserables embustes que pecan contr 
el sentido común», pero nacen del reconocimiento de hechos; 
aduales. Tomad el más absurdo de todos: el incendio de un 
ciudad es realmente una disminución del conjunto de rique 
za. Pero el despilfarro implicado por el incendio de una ciuda 
¿es más efectivo que el despilfarro implicado por la permanen 
cia en la ociosidad de hombres que serían dichosos trabajand 
en reconstruirla? Donde todos los que necesitan trabajar pue 
den tener ocasión de ello, sería verdaderamente claro que 1 
permanencia de los presos, los pobres ó los ricos en la ociosi 
dad tienen que disminuir las ganancias de los trabajador 
pero donde cientos de miles han de sufrir privación á causa d 
su imposibilidad de encontrar trabajo, el trabajar aquéllos q 
pueden sostenerse á si propios ó ser sostenidos sin que 1 
hagan, parece 4ue es quitar la ocasión de trabajar á aquéll 
que más lo necesitan ó más lo merecen. Tales «miserahl 
embustes» continuarán dominando los espíritus de los hom 
hres hasta que se dé una explicación satisfactoria de los he 
chos 4ue hacen de la «pena del trabajo» una dádiva. Inte 
tar, como los lihrecamhistas del linaje del profesor Sumn 
desarraigar las ideas proteccionistas desconociendo esos h 
chos, es enteramente ilusorio. Lo 4ue toman por un vásta~ 
que puede ser arrancado por un esfuerzo vigoroso, es en 
lidad el tronco de un árbol cuyas extensas raíces se hin 
en la roca firme de la sociedad. Una Economía política que 
reconozca injusticia social más profunda que la imposición 
un Arancel protector en vez de un Arancel de renta y q 
con tales frívolas excepciones, sea una justificación de « 

cosas como están», es repudiada instintivamente por las 
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s. Decir á los trabajadores, como el profesor Sumner hace, 
que «el tradet,nio,,ismo y el proteccionismo son dos ilusiones», 
es sencillamente inclinarlos hacia el proteccionismo, P.Qrque, 
Uígase lo que se quiera de la protección, aquéllos saben bien 
que los Trades Unio,,s han elevado los salarios en muchos 
;oficios y que son lo único que ha dado hasta ahora á tas 
da.ses trabajadoras cierto poder para resistir el empuje de 

a competencia que, no refrenada, los forzaría al máximum 
el esfuerzo por el mínimum de salario. Librecambismo como 
que expone el profesor Sumner, y éste es el que se enseña 
Inglaterra y el que en los Estados Unidos ha intentado 

-combatir contra el proteccionismo, tiene que dar, donde quie
que las clases trabajadoras tengan influencia política, una 
erza positiva á la protección. 

Pero no es sólo indirectamente como fortalece á la protec-
'ón la ·Economía política ortodoxa. Aunque condenaha el 

anee! protector, ha justificado el Arancel de renta, y sus 
más importantes doctrinas no solamente han estorhado,.el ca

ino á una explicación de los fenómenos sociales que pu
era socavar los cimientos del proteccionismo, sino que, 

Wrectamente, han sido encaminadas para fortalecer tas ideas 
ue hacen admisihle la protección. La doctrina de que el 

bajo depende para su empleo del capital y de que los sa
· os son extraídos del capital y están determinados por ta 

lación entre el número de trabajadores y la suma de capi
consagrado á su empleo; todas las doctrinas, en una pa
ra, que han degradado el trabajo hasta el puesto de factor 
undario y subalterno en la producción, han tendido á san
nar esta visión de las cosas que dispone á las clases tra-

:iadoras á mirarfavorablemente cuanto, impidiendo la intro
cción en el país de los productos de otros países, parece, 

lo menos, aumentar la demanda del trabajo nacional. 



CAPÍTULO XXIV 

LA PARADOJA 

Si nuestro estudio no nos ha conducido todavía á una 
conclusión satisfactoria, por lo menos nos ha explicado. por 
qué la polémica tan largo tiempo mantenida entre proteccio
nistas y librecambistas ha sido tan ineficaz. Hacia la para
doja á que hemos alcanzado convergen todos los problemas 
sociales de nuestro tiempo, y si hubiera estudiado cualquier 
otro problema análogo nos hubiera conducido exactamente al 
mismo punto. • 

Tomad, por ejemplo, el problema de los efectos de la ma
quinaria. La opinión dominante es que los inventos economi
zadores de trabajo, aunque durante algún tiempo pueden pro
ducir inconvenientes transitorios, y aun aniquilar á algunos, 
son, en definitiva, beneficiosos para todos. Por otra parte, en
tre los trabajadores está muy extendida la creencia de que la 
maquinaria economizadora de trabajo es pe1judicial para ellos, 
aunque, no participando de esta creencia aquellos poderosos 
intereses particulares que se relacionan con la defensa de· la 
protección, nunca ha constituido un sistema ni ha alcanzado 
representación semejante ,í la de éstos en los órganos de la 
opinión pública. 

:\hora bien, sujetemos esta cuestión a un examen análogo 
al que hemos hecho del problema arancelario y llegaremos á 
result:i.dos semejantes. Encontraremos la idea de que los in
ventos deben ser restringidos tan absurda como la de que el 

n 



comercio debe serlo; tan incapaz de ser llc\·ada ha.sta sus con
clusiones lógicas, sin caer en el absurdo. Y aunque el uso de. 
la maquinaria aumenta enormemente la producción de rique
za el examen demostraría que nada hay en ella que cause , . , 

desicrualdad de la distribución. Por el contrario, \'enamos que 
el a:mento de poder dado por las invenciones beneficia p'.·i
meramente al trabajo, y que este beneficio, por el comerc10, 
se difunde tanto, que el efecto del progreso que aumente el 
poder del trabajo en una rama de la _industria ti~ne que ser 
compartido por el trabajo en las demas ramas. As1 la_ tenden
cia directa de los progresos economizadores de trabaJO es au
mentar las ganancias del trabajo. Ni esta tendencia se h_.llla 

• neutralizada por el hecho de que las invenciones cconom~za
doras de trabajo requieren generalmente el uso de capital, 
puesto que la competencia, cuando actúa libremente, tiene que 
hacer volver en su día los provechos del capital empleado en 

' aquella rama al nivel común. ).;i aun el monopolio de los in
ventos economizadores de trabajo, aunque pueden ser con
servados frecuentemente por cierto pla~o, pueden impedir que 
una gran parte (y generalmente la más grande) de los bene-

ficios se difunda (1). • . 
De esto deberíamos concluir con certeza que la tendencia 

de los progresos economizadores de trabajo es beneficiar il 
todos y especialmente á Jm; clases trabajadoras, aun cuando 
pueda, naturalmente, atribuirse cierta anulación de sus efec
tos hene11ciosos, en parte, á los desplazamientos temporale!:i 
que, en unn sociedad complejamente organizada, ha de cau-· 
sar cualquier cambio en las formas de la industria, ~ en part~, 
á las neccsida_des crecientes suscitadas por la creciente apti-

tud para satisfacerlas. . 
Sin embargo, aunque teóricamente es claro que las m~:1,1- . 

ciones economizadorns del trabajo deben mejorar la cond1c10n 
tic todos; en la práctica es igualmente claro que no lo hacen. 

( 
1

) !'ora un cstuJio completo de los efectos de la mr.quin:iri11, \·éanse 

mb Problemas sociales. 

cl'ROTECC.:IÓ~ Ó LIBRECA~IIIIO? 

En países como la Gran Bretaña hay todavía una gran 
masa en los confines del hambre, y constantemente en las ga
rras de ésta, una clase que no ha sacado el más ligero bene• 
ficio del_ e_nor~e i~cremento del poder productivo, puesto que 
su cond1c1ón Jamas ha sido tan mala como hoy, una clase 
cuya situación habitual en tiempo de paz y de abundancia es 
más baja, más penosa, más precaria y mtis degradada que la 
de ningún salvaje. 

, En países como los Estados Unidos, donde antes no exis
ha una clase como ésa, su desenvolvimiento ha sido contem
poráneo de los maravillosos adelantos de las invenciones me
cá_ni~as. Las leyes contra los vagabundos incorporadas á los · 
Cod•~~s de nuestros Estados, las restricciones del trabajo de 
los mnos que han resultado necesarias; los anuncios ambu
lantes en nuestras ciudades, la creciente acerbidad de Ja lu
cha ~or e~ salario á que son obligados los trabajadores, indi
can mequ1vocamente que mientras los descubrimientos v las 
invenciones van aumentando incesantemente, Ja potenci¡ pro
ductora del trabajo en todas las ramas de la industria la con
dición del simple trabajador ha ido empeorando sin c~sar. 

Pue_de probarse que las invenciones mecánicas tienden á 
bcn_eficmr al trabajo; pero que esta tendencia se frustra de 
algun modo, es aún más evidente en los hechos de hoy que 
lo e~·a c~ando Juan :tuart i\Jill preguntaba si la maquinaria 
habm aligerado la fa~1ga diaria del sér humano. Que en algu
nos l_u~~rcs y en algunas profesiones ha habido mejora en la. 
cond1c1on del tr~bajo, es verdad. Pero no solamente tal mejo
ra no es p'.·oporc1onada al aumento de poder productivo, sino 
que notoriamente no se debe á él. Existe únicamente donde 
ha si?o alcan~~da por la organización de los trabajadores ó 
por · 1ntcrvenc1on de la ley. Son los 'frades Unions, 110 ,el 
acrecentado poder comunicado por la maquinaria, lo que en 
muchas profesiones en la Gran Bretaña ha reducido las horas 
Y aumentado la paga; es la legislación, no mejora alguna en 
la ~en~rnl condición del trabajo la que ha contenido el ani
qullam1cnto de las mujeres en las minas y el trabajo de los 
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niilos en las fábricas y talleres. Donde no se han sentido tales 
influjos, no sólo es cierto que las invenciones mecánicas no 
han mejorado la condición del trabajo sino que parecen haber 
ejercido un influjo deptimente, operando en el sentido de 
rebajar el salario en vez de hacerlo más preciado. 

Así, con relación á los efectos de la maquinaria como en 
lo relatirn ú los efectos de los Aranceles, hay dos lados que 
atacar. Las conclusiones á que nos conduce el examen de los 
principios están contradichas por las conclusiones que nos 
vemos obligados á deducir de los hechos existentes. ¡\1as 
aun cuando la discusión puede ser interminable entre aqué
llos que, mirando uno solo de los aspectos, rehusan estudiar 
el que sus adversarios miran, siquiera el reconocer la existen
cia de tales aspectos contradictorios es atestiguar la posibili
lidad de una explicación que los abarque. 

El problema que tenemos que resolver para explicar por 
qué el librecambio ó las invenciones mecánicas ó cualquier 
causa análoga deja de producir los generales beneficios que 
naturalmente esperamos de ellos, es un problema de distribu
ción de la riqueza. Cuando la creciente producción de rique
za no beneficia proporcionalmente á las clases trabajadoras 
es que va acompaüada por una creciente desigu.aldad en la 

distribución. 
En sí mismos, el librecambio y los inventos mec{inicos no 

tienden á la desigualdad en la distribución. Sin embargo, es 
,posible que puedan fomentar tal desigualdad, no en Yir~ud ~e 
algo inherente ú sus tendencias, sino al través de su rnflu¡o 
en el aumento de producción, porque, como ya hemos se
ñalado, el aumento ó la disminución en la producción de ri
queza pueden por sí mismos, en ciertas circunstancias, alte
rar la proporción en la distribución. Dejadme poner un 

ejemplo: 
Smith, un plomero, y Jones, un fumista, formnn una so-

ciedad del modo habitual y explotan los negocios de plome
ro y fumista. En este caso cualquier aumento ó disminución 
de los provechos de la sociedad, afectará .l. sus partícipes 

cPROn:CCIÓ:-' e', LlllREC.UllllO? 2S3 ----------------------
igualmente y, sean esos provechos muchos ó pocos, la pro
porción que á cada uno corresponda, será la misma. 

Pero imaginemos que su convenio es, como ocurre alrru-
l,> 

nas veces, que el plomero tome dos tercios en los beneficios 
de t"dos los trabajos de su profesión hechos por la sociedad, 
Y el fu mista dos tercios de los provechos obtenidos en los 
trabajos propios de él... En este caso toda labor que ellos 
hagan no sólo aumentará ó disminuirá los provechos de la 
sociedad, sino que, seg'ú¡; sea obra de plomero ó de fumista, 
af ectarti directamente á la distribución de los beneficios entre 
los partícipes. O supongamos que lo:s partícipes difieren en 
su capacidad para soportar los riesgos. Smith tiene familia y 

necesita un ingreso seguro, mientras Jones es soltero y pue·
de arreglarse durant

1
e algún tiempo sin sacar dinero de la so

ciedad. Para asegurar mejor ií Smith la subsistenci~, se ha 
convenido que se sacará una cantidad fija antes de que se 
distribuyan los provechos y, en compensación de esta garan
tía, ganará sólo una cuarta parte de los beneficios remanen
tes. En tal caso el aumento ó disminución de lo? provechos 
alterarían por sí mismos las proporciones de la distribución. • 
El aumento de los provechos afectaría á la distribución 1.:n 
favor. de Jones y podía llegar á tanto que aumentara su parle 
casi al 7 S por 100 y redujera la de Smith ú. poco más que el 25 
por roo. Por otro lado, la disminución de los beneficios afecta
ría á la disminución en favor de Smith y podía llegará darle el 
100 por 100, reduciendo la parte de Jones á nada. En un caso 
como éste, .;ualquier circunstancia que afectara á la suma de 
los provechos af cetaria á los término::- de la distribución, pero 
no por virtud de algo peculiar {L tal circunstancia. La cau-
sa efectiva consbtiría en algo extrafio é indepemÍiente de ella. 

El fenómeno social que tenemos que explicar se parece al 
presentado en este üllimo caso. La creciente desigualdad en 
la distribución que acompa11a :t los progresos materiales está 
evidentemente relacionada con la creciente producción de ri
queza y no dimana de ningún efecto directo de las causas 
que acrecientan esa riqueza. 
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A nuestro ejemplo, sin embargo, le falta algo. En el caso 
que hemos supuesto, el aumento de sus beneficios reunidos 
beneficiaría á ambos partícipes, aunque en diferentes grados. 
Aun cuando la parte de Smith disminuyera en proporción, 
aumentaría en total. Pero en el fenómeno social que estamos 
examinando, no es solamente que con el aumento de riquew 
no crezca proporcionalmente la parte que ciertas clases socia
les obtienen; es que no aumenta en absoluto y que, en al
gunos casos, lo mismo absoluta que proporcionalmente dis-

minuye. 
Para poner un ejemplo que incluya también este hecho 

imagínemos otro caso. Vayamos Íl la isla de Robinsón Cru
soe, que nos sirve perfectamente como ejemplo de una :socie
dad en su más sencilla y, por tanto, más inteligible forma. 

El descubrimiento de la Isla, que hemos supuesto antes 
de ahora, determinando la visita de otros barcos, aumentaría 
grandemente la riqueza que el trabajo de su población, com
puesta por dos habitantes, podría obtener. Pero no se sigue 
de aquí que, con el acrecimiento de riqueza, ganaran ambos. 

Viernes ern esclavo de Robinsón, y, aumentase lo que 
aumentara la riqueza por la apertura del tráfico con el resto 
del mundo, aquél sólo podía pedir los salarios de e c\a1,10, lo 
necesario para sostenerse en aptitud ¡mra trabajar. Mientras 
Crusoe viviera, cuidaría indudablemente con solicitud del 
compañero de su so\eJnd; pero, cuando, en el curso del tiem
po, la Isla hubiera entrado plenamente en el ámbito de la 
vida ci,·ilizada y hubiera pasado á poder de algún heredero 
de Crusoc <Í de algún comprador 4uc probablemente viviría 
en Inglaterra, y fuera cultivada con el propósito de hacerle 
producir In más cuantiosa renta, no sólo se hnhria ensancha
do enormemente el abismo entre el propietario y el esclavo 
que trabajaba en ella, en comparación con el tiempo en que 
Crusoe y Viernes participaban con substancial igualdad del 
común producto de su trnbajo, sino que In parte del escl:1,·o 
se habría hecho menor en absoluto y su condición más hajtl 

y más penosa. 

cl'ROTECCIÓN Ó LIBRECAMíllO? -------------- --
~o es necesario suponer una positi\'a cruelaad ó una du

re? .. n inútiles. Los esclavos que en el nuevo orden de cosas 
sustituyeran á Viernes, tendrían satisfechas todas sus ne
cesidades animales, comerían acaso tanto como Viernes 
podrían usar mejores trajes, ser alojados en mejores casas: 
estar exentos del temor á los caníbales y, en la enfermedad, 
hallarse atendidos por un médico más hábil. Y en presencia 
de esto, los «estadístico:,» de In isla compondrían cuadros ó 
dispondrían diagramas para demostrar cuánto mejor estaban 
estos jornaleros que su predecesor, que se cubría con pieles 
de cabra, dormía en una caverna y vivía en constante temor 
de ~er devorado, y las conclu iones de esos señores apare
cenan en todos los periódicoc; de la isla, que dirían á coro: 
«Ved, en cifras que no pueden mentir y en diagramas que 
pueden ser comprobados, cómo los progresos industriales 
benefician á todo el mundo, aun á los esclavos». 

Pero en cosas que los cstndbticos no tomrin en cuenta • 
estarían peor que Viernes .. Obligados á girar en torno de 
una espantosa faena, no aliviados por la variedad, no digni
ficados por la responsabilidad, no estimulados por la visión 
del fruto y su participación en él, su vida, comparada con la 
de \'icmes, sería menos In de un hombre y más la de una 
máquina. 

Y el ef celo de ta lec; cambios sería el mismo sobre los 
trabajadores que llamamos libres, es decir, libres para usar 
su poder de trabajo, pero no libres para emplearlo en lo que 
ellos necesitan. Si Viernes en vez de poner el pie de Crnsoc 
8?bre su cabeza parn dedarnr:;c por siempre esclavo suyo, hu
biera reconocido 5implemente la propiedad de Crusoc sobre 
la Isla, ¿en qué estntia In diferencia? Como solo podía vivir 
sob~e la p~opiedad de Cmsoc y en las condiciones que Cru
soe 1mpus1ern, su libertad hubiera equivalido sencillamente á 
la libertad de emigrar, á la de arrojarse al mar ó á la de entrc
g~rse él mi.smo á los caníbales. Los hombres que disfrutan 
'sólo esta libertad, es decir, la libertad de morirse de hambre 
'l de emigrar como única alternativa de obtener de otro el 
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permiso pára trabajar, no pueden enriquecerse con los pro
gresos que aumentan la producción de la riqueza. Porque no 
tienen más poder para reclamar una parte de ella que el que 
tenía el esclavo. Aquéllos que lo necesitan para hacerle tra
bajar le darán lo que el dueño daba al esclaYo si lo necesita
ha para trabajar, lo bastante para sostener su Yida y sus 
fuerzas; pero cuando éstos no encuentren alguno que los ne
cesite para trabajar, tienen que morirse de hambre si no pue
den mendigar. Garantid it Crusoe la propiedad de la isla Y 
Viernes, hombre libre, estaría tan sujeto á él como \'ier
nes escla,·o. Sería tan impotente como antes para reclamar 
parte alguna de la creciente producción de riqueza, cualquie
ra que fuese la magnitud de ésta ó la causa de que prod

niera. 
Y lo que sería verdad en el caso de un hombre, lo e~ en el 

caso de muchos. Suponed 10.000 Viernes, todos hombres 
libres, todos absolutamente dueños de sí propios, y un ::.olo 
Crusoe, el propietario absolulo de la isla. En tanto que su 
propiedad fuese reconocida y pudiera ser sostenida, ¿no sería 
el uno tan due1io de los 10.000 como si fuera el propietario 
legal de su carne y de su sangre? Desde el momento en que 
nadie podría usar de su isla sin su consentimiento, nadie podría 
trabajar ni aun Yivir sin su permiso. La orden «abandonen 
mi propiedad» equi,·aldría á una sentencia de muerte. El prL>· 
pietario de la isla sería para los otros 10.000 hombres «libres» 
que viYían sobre ella, su Señor ó Dios terrestre, del que ten
drían más que temer que de ninguna deidad que, según su 
religión, reinara en los cielos. Porque, como un propietario 
escocés decía á sus arrendatarios: «puede ser que Dios Todo
poderoso haya hecho la tierra, pero yo soy el dueño. Y si no 
hacéis lo que os digo, os echoio. 

Ningún aumento de riqueza podría habilitará tales traba
jadores «libres» para reclamar más que una suhsislencia mí-

. sera. La apertura del comercio extranjero, las invenciones me-, 
cánicas, el.descubrimienlo de depósitos mincrulcs, la introduc
ción de plantas más prolíficas, el aumento de la cullura, au-

¿PROTECCJÓX Ó LIIIRECA ,1mo? 

mentarían, sencillamente, la suma que el propietario de la tic
n·a les impodr:a por el privilegio de vivir sobre su bla, y en 
manera alguna aumentaría lo que podrían demandar quienes 
no tienen más que su trabajo. Si el cielo mismo lloviese ri
queza sobre la isla, esta riqueza sería para aquél. Y también, 
cualquiera economía que permitiese á estos meros trabajado
res Yivir mús barato, aumentaría sencillamente el tributo que 
ellos podrían pagar y que aquél les exigiría. 

Xaturalmente, ningün hombre puede utilizar un poder 
como éste en su plena extensió1~ ó para él solo. Un solo pro
pietario en medio de 10.000 pobres colonos, como un solo 
amo entre 10.000 esclm·os, estaría tan abandonado como lo 
estaba Robinsón Crusoe antes de que ,·iniera Viernes. El 
sér _humano es por naturaleza un animal social y, por muy 
ego1sta que sea, deseará compañeros de condición semejante 
á la suya. El natural impulso le lle\·aría A recompensar á 
aquéllos que le agradasen, la prudencia le hostigaría ú inte
resar á los más influyentes entre sus ro.ooo Viernes en el , 
mantenimiento de su propiedad, al paso que la experiencia le 
enseJiaría, si no lo hacía el cálculo, que podía obtener mayor 
renta concediendo á la energía, destreza y economía superio
res al¡;una parte de lo que los esfuerzos de éstas podían 
conseguir. Pero aun cuando el ünico propietario tfo tal isla 
sería así inducido á compartir sus pt-h-ilegios por medio de 
concesiones, arrendamientos, exenciones ó remuneraciones 
con una clase más ó menos numerosa, la cual de este modo 

• participaría con aquél en las \'enlajas de cual4uier progreso 
que aumentara el poder productor de riqueza, quedaría, sin 
embargo, una clase, los simples trabajadores sin ll1éÍS que la 
aptitud ordinaria, á quienes lates progresos no podrían bene
ficiar. Y bastaría que fuesen un poco más difíciles du obtener 
las concesiones de permiso para trabajar sobre la isla, lo bas~ 
tante para mantener un pequeiio tanto por ciento de la po
blación constantemente en los límites del hambre y suplican
do permiso para usar su poder de trabajo, para crear una com
petencia en la cur.l, luchando unos contra otros, los hombres 
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ofrecieran por sí mismos tocio lo que su trabajo pudiera con-

se~uir salvo una mísera subsb"tcncia, por el privilt!gio de ga-º , 
nársela. 

Podemos ver á veces los principios en toda su claridad si 
los suponemos actuando hajo circunstancias que no son las 
usuales; pero en la práctica, la función social que en la mo
derna ciYilización crea una clase que no puede trabajar ni vi
vir sino con permiso de otros, nunca hubiera podido reali
zarse de aquel modo. 

El lector de «Las nuevas aventuras de Robinsón Crusoe» 
contadas por De Foe, recordará que, durante la larga ausen
cia de Crusoe, tres bribones ingleses, guiados por \Vill Atkins, 
reclamaron la propiedad de la isla, manifestando que les ha
bía sido donada por Rohinsón Crusoe y pidiendo que el res
to de los habitantes trabajase para ellos pagándoles una ren
ta. Aunque acostumbrados en sus países á reconocer como 
justas reclamaciones semejante~, aducidas en nombre de per
sonas que se habían marchado, no á otras tierras sino al otro 
mundo, los españoles, como los pacíficos ingleses, se rieron 
de esta petición y, cuando sus autores insistieron en ella, 
dieron á éstos tal paliza que tuvieron que renunciará la idea 
de que otra gcnle trabajara para ellos. Pero si los tres bandi 
dos ingleses se hubieran apoderado de todas las armas de 
fuego antes de reclamar la propiedad de la isla, el resto de su 
población se huhiera visto obligada á reconocerla. De este 
modo se hubiera establecido una clase de propietarios y otra 
de no propietarios; á cuyo arreglo se hubiera habituado la • 
poblacióñ en pocas generaciones, pensando que ese era el or• 
den natural de cosas, y cuando éstos hubieran comenzado, 
en el curso de los tiempos, á colonizar otras islas, habrían 
establecido las mismas instituciones. Ahora bien, lo que pudo 
haber acontecido en la isla de Crusoc, si los tres bandidos in
~leses se hubiesen apoderado· de lodas las armas de fuego, 
es precisamente lo que en mayor escala ha acontecido en e! 
desenvolvimiento de la civilización europea y lo que esta 
sucediendo al extenderla á las demás parles del mundo. Por 
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esto es por lo que encontramos en los paíse~ civilizados una 
clase social numerosa que, aun cuando puede trabajar, le 
estú negado todo derecho al uso de los elementos nece
sarios para hacer fructífero aquel poder y que para ob
tener el uso de esos elementos, debe pagar en renta una 
parte del producto de su trabajo ó tomar como salario menos 
de lo que su trabajo produce. Una clase tan desvalida puede 
no ganar nada del aumento en el poder productivo. Mientras 
tal clase exista, el aumento en la riqueza general sólo puede 
significar un aumento en la desigualdad de la distribución. Y 
aunque esta tendencia puede ser levemente refrenada por los 
Trades U11ions ó por asociaciones semejantes que, artificial
mente, disminuyan la competencia, opera plenamente sobre 
aquella parte de los trabajadores que está fuera de tal orga
nización. 

Y, dejadme repetirlo, esta creciente desigualdad en la 
distribución no sólo significa que las masas de aquéllos que 
no tienen sino su poder para trabajar no participan propor
cionalmente en el aumento de riqueza. Significa qut.: su con
dición ha de hacerse peor, tanto absoluta como relativo.mente. 
Est,í en la naturaleza de los adelantos industriales, corres
ponde á la verdadera esencia de estas prodigiosas fuerzas que 
las invenciones y descubrimientos modt!rno!-t van dando á luz, 
el que perjudiquen cuando no benefician. Estas fuerzas no 
son en sí mismas ni buenas ni malas. Causan bien ó mal se
gún las condiciones en que se las ejercita. En un estado so
cial en el que todos los hombres fueran iguales con relación 
al uso del universo material, los efectos serían sólo bienhe• 
chores. Pero en un estado social en el que algunos hombres 
son los absolutos propietarios del universo material, mientras 
otro~ no pueden utilizarlo sin pagar á aquéllos un tributo, los 
hienes que estas fuerza5 podrían acarrear se truecan en un 
azote, su tendencia es destruir la independencia, hacer inütil 
la dt.:streza y convertir ni artesano en un jornalero, concen
trando toda la lahor y haciendo más penoso para el obrero el 
llegar á ser su propio patrono y compeler á las mujeres _v á 



los niños á una fatiga nociva y cxtenuadora. El cambio que 
el progreso industrial está ahora operando en la condición 
del mero trabajador, y que únicamente está contenido en algo 
por la obra de los Trades flnions, es aquel cambio que con
vertiría á un esclavo partícipe de las varias ocupaciones y 
rudas comodidades de su amo vestido con pieles de cabra, 
en un escla\'o mantenido como un simple instrumento de la 
producción fabril. Comparad el hábil artesano de los tiempos 
viejos con el operario de los tiempos nuevos, mero alimenta
dor de una máquina. Comparad el criado de la granja ame
ricana de los primeros tiempos, el igual socialmente de su pa
trono, con el boyero de hoy, cuya vida monótona es única
mente iilterrumpida por una «carrera» ó un «trago», ó con el 
jornalero de una «fábrica de trigo• que duerme en las barra
casó granjas, y después de unos meses de trabajo se va á va
gabundear. O comparad la miseria de Connemara ó Skys con 
la miseria infinitamente más degradada de Belfost ó Glasgow. 
Haced esto y decid si para aquéllos que sólo pueden esperar 
el vender su trabajo por la subsistencia, nuestros efectivos 
progresos industriales no presentan un lado sombrío. 

Y 4uc ésta debe ser la tendencia de las invenciones me
canicas ó de las reformas sociales mientras el Planeta siga 
siendo propiedad privada y los niños que ,·ienen á la vida en 
él encuentren denegado todo derecho á su uso, á menos que 
lo compren ó hereden de algún muerto el título para ello, lo 
veremos plenamente si imaginamos los inventos economiza• 
dores de trabajo llevados hasta su últim.o límite. Cuando con
sideramos que el objeto del trabajo es satisfacer las necesida
des, la idea de que las invenciones economizadoras de traba• 
jo pueden hasta causar necesidad por hacer más productivo 
el trabajo, nos parece absurda. Sin embargo, si pudieran 
las invenciones ir tan lejos que hicieran posible la produc-

' ción de la riqueza sin trabajar, ¿cuál sería el efecto sobre 
una clase que no puede llamar suyo d. nada, excepto su po• 
der de trabajo, y que aun cuando la riqueza fu ese más abun
dante que nunca, no pueden participar de ella sino ren· 

¿PR•)TECCIÓN' ó LIRREC.unno? 

diendo ese poder? ¿Xo sería esto reducirá cero el valor de lo 
que esa clase tiene que vender? ¿hacerlos así pobres en me
dio de toda la riqueza posible; privarles de los medios de ga
narse hasta una subsistencia mísera y obligarlos á mendigar 
ó perecer, si no robaban? Acaso es imposible que las in\'en
ciones lleguen hasta tal punto. Pero en esa dirección caminan 
los modernos inventos. Y ¿no hay en esto ninguna exp!ica
ción del vasto ejército de vagabundos y pobres y de muertes 
por miseria y hambre en el propio seno de la abundancia? 

La abolición de la protección tendería á aumentar la pro
ducción de riqueza; esto es seguro. Pero bajo las condiciones 
actuales, el aumento en la producción de riqueza puede, por 
sí mismo, convertirse en un azote, primero de las clases tra
bajadoras y, últimamente, de toda la sociedad. 

¿~o es verdad, pues-puede preguntarse,-que la protec
ción, al menos en cuanto refrena esa libertad v extensión del 
comercio esenciales para el pleno juego de las tendencias in
dustriales modernas, es favorable para las clases obreras? 
Gran parte de la fuerza del proteccionismo entre los trabaja
dores viene, á mi juicio, de la vaga sensación de ideas de 
esa índole. 

Replicaré que no. No sólo la protección, que es simple
mente la protección de los capitalistas productores contra la 
competencia extranjera en el mercado nacional, .tiende en sí 
misma hacia el monopolio y la desigualdad, sino que es im
potente para contener las tendencias concentradoras de los 
inventos y procedimientos modernos. Para hacer esto por 
medio de la «protección», tendríamos no solo que prohibir el 
comercio extranjero, sino que restringir el comercio interior. 
Tt;ndríamos no sólo que prohibir la aplicacifo de todo in
vento economizador de trabajo, sino que impedir el uso 'de 
los más importantes ya adoptados. Tendríamos ,que destruir 
los ferrocarriles y volver á los barcos remolcados por los ca
nales y á grandes carros de transporte; derribar los postes 
del telégrafo y encomendarnos á las diligencias; sustituir la 
máquina segadorn por la hoz, la de coser por la aguja, la fá-



brica de tejidos por el telar de mano; en una palabra, prescin
dir de todo lo que un siglo de inventos nos ha dado y Yolver 
á los procedimientos industriales de hace cien afi.os. Esto es 
tan imposible como lo es al pollo retornar al hue\'O. Un 
hombre puede hacerse decrépito y pueril; pero, alcanzada 
la madurez, no puede volver á ser un niño. 

No; no es en volver hacia atrás, sino en ir hacia adelante, 
en lo que reside la esperanza de las mejoras sociales. 

CAPITULO XXV 
, 

EL LADRÓX QUE COGE TODO LO QUE QUEDA 

Abolir la protección es en sí mismo como arrojar un 
ladrón. 

Pero de nada serviría á un hombre arrojar un ladrón si 
otro, aun más fuerte y más rapaz, se queda para despojarle. 

El trabajo es como un hombre que, cuando lleva á su 
casa sus ganancias, es asaltado por una serie de ladrones. 
Uno le pide tanto y otro cuánto, pero se queda el último uno, 
que le pide cuanto le reste, sa!Yo lo necesario estrictamente 
para que la víctima se mantenga y torne el próximo día á 
trabajar. :\Iientras este último. ladrón subsista, ¿en yué bene
ficiaría á tal hombre arrojar uno ó todos los demás ladrones? 

Tal es hoy la sit~ación del trabajo en todo el mundo ci
vilizado. Y el ladrón que toma todo lo que queda es la pro
piedad privada de la tierra. Los progresos, por grandes que 
fueren y las reformas, por beneficiosas que sean en sí mismas, 
no pueden aliviar á esta clase que, privada de todo derecho 
al uso de los elementos naturales, sólo tiene el poder de tra
bajar, un poder tan inútil por sí sólo como ·una vela sin vien
to, una bomba sin agua, ó una montura sin caballo. 

lle comparado el trabajo ií un hombre asaltado por una 
serie de ladrones, porque en todos los países hay, además de 
la propiedad ptfrada de la tierra, otras cosas que tienden á 
disminuir la pro~peridad nacional y encaminan las ganancias 
del trabájo hacia las n1anos de los no productores. Í<:sta es Ji¡ 


